
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2017-00571-00  

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTIEFECTIVO identificada con Nit: 

900.138.258-1 

DEMANDADO: GUILLERMO LEON VIDAL SALCEDO identificado con C.C. No. 

72.163.296. 

DEMANDADO: NESTOR OSPINA CARRILLO identificado con C.C. No. 72.287.082. 

 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, 05 de Abril del 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada por el COOPERATIVA 

COOMULTIEFECTIVO identificada con Nit: 900.138.258-1 contra GUILLERMO 

LEON VIDAL SALCEDO identificado con C.C. No. 72.163.296 y NESTOR OSPINA 

CARRILLO identificado con C.C. No. 72.287.082, la cual correspondió por reparto a este 

estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2017-00571-00, al ser revisada la misma el 

proceso se encuentra inactivo hace más de (1) año en primera o única instancia. Sírvase a 

proveer.   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 05 de Abril del Dos Mil Veinticuatro (2024). – 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, por auto de 03 de septiembre de 2018 notificado 

por estado del 05 de septiembre de 2018, se ordenó el emplazamiento del demandado NESTOR 

OSPINA CARRILLO, y que por auto posterior de fecha 03 de septiembre de 2018, también notificado 

por estado el 05 de septiembre de 2018, se decretó el embargo del demandado, GUILLERMO LEON 

VIDAL SALCEDO, sin embargo, el proceso ha resultado inactivo desde el 06 de septiembre de 2018 

al respecto, el Código general del proceso establece:  

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes. 
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el despacho procederá a DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 

como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETESE la terminación del proceso por desistimiento tácito presentada 

por COOPERATIVA COOMULTIEFECTIVO identificada con Nit: 900.138.258-1 

contra GUILLERMO LEON VIDAL SALCEDO identificado con C.C. No. 72.163.296 y 
NESTOR OSPINA CARRILLO identificado con C.C. No. 72.287.082. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que hubieren sido decretadas en contra 

de GUILLERMO LEON VIDAL SALCEDO identificado con C.C. No. 72.163.296 y 

NESTOR OSPINA CARRILLO identificado con C.C. No. 72.287.082, expídanse los 

respectivos oficios. 

TERCER: PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar, presentar recursos o 

cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo 

electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: jhernandez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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